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ASUNTO ANEXA CONSTANCIA DE CITACIONES PARA 

PRÁCTICA DE PRUEBAS EN AUDIENCIA. 

 

El pasado 21 de febrero se llevó a cabo la audiencia inicial del art. 372 del CGP, de 

conformidad con la providencia del 21 de julio de 2022, que fijara la fecha de su 

realización y en la cual, se decretaron las pruebas peticionadas por los extremos 

litigiosos (archivo 25). 

 

En esta oportunidad, el letrado de la sociedad Membo Inventos y Soluciones S.A.S. 

Andrés Fernando Duque Muñoz y Alejandro Goez Cobos, arrima la constancia de 

que les envió a los señores José William Martínez Díaz y a Mario Humberto 

Ramírez Sánchez, la comunicación de que estaban citados a la audiencia para 

ratificar documentos y para rendir testimonio; respectivamente. 

 

Lo anterior se incorpora y se deja como constancia en el libelo. 

 

NOTIFÍQUESE 
2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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